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administrativa):

—Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Instituto Aragonés 

-

ción del período voluntario de pago.

—Reclamación económico-administrativa ante la Junta de Reclamaciones 

Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el pla-

resolución del recurso previo de reposición.

-

clamación económico-administrativa.

B I O T A Núm. 12.233

-

ción de créditos número 6/2015, en la modalidad de suplemento de crédito, por 

sobre los totales previstos.

-

caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

COMARCA  CAMPO  DE  CARIÑENA Núm. 12.175

-

inicial de su Reglamento regulador.

Se abre un período de información pública por un plazo de treinta días para 

la Corporación. De no producirse alegaciones, el Reglamento se considerará 

Cariñena, a 5 de noviembre de 2015. — El presidente, Sergio Ortiz Gutiérrez.

COMARCA  CAMPO  DE  CARIÑENA Núm. 12.176

-

Primera:

-

mientras se estime necesario el desarrollo de la misma.

Las funciones propias de las plazas se desarrollarán en los municipios inte-

grantes de esta Comarca, de forma itinerante, en función de las necesidades del 

servicio, siendo el Centro Comarcal de Servicios Sociales de la Comarca del 

prestarse el servicio. Dado el carácter itinerante de las plazas, los desplazamien-

Los diferentes puestos se cubrirán con contratos laborales temporales de 

duración determinada, en sus distintas modalidades, en función de la situación 

un período de treinta meses. Durante ese tiempo, mantendrá su orden en la bolsa.

Segunda:

El sistema de selección de los aspirantes será el del concurso.

Tercera: 

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes 

-

relativo al acceso al empleado público de nacionalidades de otros Estados.

-

d) Aceptar la obligatoriedad de cumplir el carácter itinerante del puesto de 

-

-

lidad de Atención Sociosanitaria a Personas en el Domicilio, creado por Real 

Decreto 295/2004, de 20 de febrero (BOE de 9 de marzo).

de Formación Profesional de Técnico de Cuidados Auxiliares de Enfermería o 

Ciclo Formativo de Grado Medio, Técnico de Atención Sociosanitaria o res-

anteriormente.

-

cias deberán acceder a la capacitación profesional correspondiente en los plazos 

-

correspondientes funciones, debiendo poseer la capacidad funcional necesaria 

expediente disciplinario del servicio de las Administraciones Públicas del Esta-

-

Cuarta:

-

-

tación de instancias, se dirigirán al señor presidente de la Comarca del Campo 

de Cariñena, acompañadas de fotocopia compulsada del DNI, o documento de 

-

tos acreditativos de los méritos a valorar en el presente proceso de selección.

Las solicitudes redactadas según el modelo recogido en el anexo de estas 

-

publicada la presente convocatoria en el BOPZ. Las instancias también podrán 

Procedimiento Administrativo Común. Las bases íntegras se publicarán en el 

BOPZ, si bien los sucesivos anuncios de la presente convocatoria se publicarán 

en el tablón de anuncios de la Comarca del Campo de Cariñena.

Quinta:

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Cor-

-

-

ración de los méritos, concediéndose un plazo de diez días, de conformidad con 

-

aspirantes excluidos.

-

relación de admitidos, serán excluidos de la realización de las pruebas.

-

nitiva.

página web , siendo esta publicación determinante 

para el comienzo de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos 

contra las presentes bases.

A la instancia se acompañará:

1. Fotocopia compulsada del DNI/NIE del aspirante o, en su caso, pasaporte.

2. Fotocopia compulsada del documento acreditativo de la titulación acadé-

3. Documentos acreditativos, originales o fotocopias debidamente compul-

Las bases íntegras se publicarán en el BOPZ, si bien los sucesivos anuncios 

de la presente convocatoria se publicarán en el tablón de anuncios de la Corpo-

.

Sexta:

uno de los cuales actuará como secretario.

de 12 de abril.
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2.º La designación de los miembros del tribunal incluirá la de sus respectivos 

suplentes.

3.º El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos 

tres de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria 

en la aplicación de las bases, así como la forma de actuación en los casos no 

previstos.

Común, para el funcionamiento de los órganos colegiados.

7.º El presidente del tribunal coordinará la realización de las pruebas selecti-

8.º Los miembros suplentes nombrados para componer el tribunal podrán 

actuar indistintamente en relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada 

-

-

ción del procedimiento para el interesado o produzca indefensión se podrá in-

-

Séptima:

1. Formación:

a) Titulación: Se valorarán todos los títulos relacionados, independientemen-

—Titulación de técnico de Grado Medio en Cuidados Auxiliares de Enfer-

—Titulación de técnico de Grado Medio en Atención Sociosanitaria (1).

—Titulado de técnico superior en Integración Social. (1,5).

rama sanitaria o social. (1,5).

-

nitaria a personas en el domicilio: (0,75).

-

nitaria a personas dependientes en instituciones sociales: (0,50).

-

das relacionados con las funciones a desempeñar:

2. Experiencia profesional:

Se computará por meses naturales enteros o períodos de treinta días no con-

secutivos cotizados a la Seguridad Social.

puntos/mes natural o por cada treinta días cotizados no consecutivos, reducién-

dose proporcionalmente los servicios prestados a tiempo parcial.

-

sanitarias en tareas relacionadas con la atención de necesidades cotidianas de 

personas con limitaciones de su autonomía personal: 0,30 puntos/mes natural o 

por cada treinta días cotizados no consecutivos.

La experiencia laboral se acreditará mediante:

contrato.

-

—Informe de vida laboral de la Tesorería General de la Seguridad Social 

(obligatorio).

-

desempeñadas.

Octava:

-

-

rantes con sus correspondientes puntuaciones. En caso de producirse empate 

entre dos o más aspirantes, se establecerá el siguiente sistema de desempate:

—Por último, el tribunal de selección se reservará la posibilidad de una en-

La propuesta se elevará al presidente de la Comarca del Campo de Cariñena, 

-

Novena:

supondrá una alteración en el orden de la bolsa.

2. El proceso de llamamiento de los candidatos será el siguiente:

El órgano gestor llamará a los aspirantes mediante localización telefónica. 

Se realizarán un máximo de dos llamadas, con un intervalo de treinta minutos 

entre cada una de ellas, a la primera persona de la bolsa; si no responde, tras de-

-

mente a la siguiente persona de la bolsa.

Cuando no se logre establecer comunicación durante cinco ofertas distintas 

Igualmente se llamará a la siguiente persona de la bolsa cuando la primera 

por el Centro de Servicios Sociales.

presentarse cuando sean llamados, así como a cumplir íntegramente sus contra-

-

cia por el responsable del llamamiento en el expediente mediante la expedición 

bolsa. En el caso de una segunda penalización por incomparecencia o incumpli-

-

informe de vida laboral o documentación acreditativa de la situación.

b) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o 

acogimiento o enfermedad grave de un familiar, están contempladas por la nor-

d) Por causa de violencia de género.

e) Por estar cursando estudios de formación reglada en el momento del lla-

mamiento.

-

cios Sociales.

-

lo en conocimiento del órgano de gestión correspondiente en el plazo máximo 

plazo, la incorporación se producirá en el último lugar de la lista.

4. Prueba práctica:

La entidad se reserva la potestad de realizar prueba práctica/prueba de apti-

tud a los candidatos de forma previa a la contratación para valorar la adecuación 

5. Serán causas de exclusión de la bolsa:

-

el régimen disciplinario aplicable al personal laboral iniciándose la tramitación 

normativa de aplicación.

c) Habiendo sido penalizado en dos ocasiones.

6. Serán causas de penalización:

pasará al último lugar de la bolsa. En el caso de una segunda penalización por 

-

dará excluidos de la bolsa.

-

de la bolsa.
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Décima:

reguladora de las Bases de Régimen Local; texto refundido aprobado por Real 
Decreto legislativo 781/1986 de 18 de abril; de las disposiciones legales vigen-

Administración Local de Aragón; Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 

Administración del Estado.
Undécima:

-

-
dimiento Administrativo Común.

Cariñena, a 4 de noviembre de 2015. — El presidente, Sergio Ortiz Gutiérrez.

ANEXO

Solicitud de admisión a la bolsa de empleo de auxiliares
de ayuda a domicilio de la Comarca del Campo de Cariñena

• Datos personales del solicitante:

Apellidos: ……, nombre: ……, DNI/NIE ……, calle ……, núm. ……, mu-
-

miento ……, municipio de nacimiento ……, provincia ……

-
cesarias, en su caso): ……

EXPONE:

anuncio de la apertura de plazo para presentación de solicitudes para ser admi-

Campo de Cariñena.

DECLARA:

cada una de las condiciones exigidas para el ingreso en la Administración Públi-

SOLICITA:

Ser incluido en la lista de espera para el nombramiento de personal no per-
-

do en la base tercera de las bases de la convocatoria.
Las comunicaciones individualizadas deberán realizarse:

Al teléfono ……

En ……, a …… de …… de 2015.
(Firma del solicitante).

—Solo en el municipio de residencia

Sí
No

SR. PRESIDENTE DE LA COMARCA DEL CAMPO DE CARIÑENA.

COMARCA  CAMPO  DE  CARIÑENA Núm. 12.177

Primera:

para la contratación con carácter temporal mediante el sistema de concurso de 
monitores de tiempo libre para la realización de actividades en distintas áreas 
de esta Comarca.

Segunda:

referidos al último día de plazo de presentación de instancias:

al acceso al empleado público de nacionalidades de otros Estados.
2. Estar en posesión del título de graduado en Educación Secundaria Obli-

3. Estar en posesión del título de monitor de tiempo libre.

incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones.

 mediante expediente disciplinario del servicio 

-

pida, se su Estado, el acceso a la función pública.

7. Estar en posesión del permiso de conducir categoría B-1, así como dispo-

-

lice el plazo de presentación de solicitudes.

Tercera: 

cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria, con referencia siempre 

se presentarán en el Registro General de la Comarca del Campo de Cariñena, 

-

dimiento Administrativo Común. El plazo de presentación de instancias será de 

veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 

convocatoria en el BOPZ. A la instancia se acompañara:

1. Fotocopia compulsada del DNI del aspirante o, en su caso, del pasaporte.

2. Fotocopia compulsada del documento acreditativo de la titulación acadé-

3. Fotocopia compulsada del permiso de conducir categoría B-1 o declara-

presentación de instancias.

4. Currículum vítae del aspirante.

5. Documentos acreditativos originales o fotocopias debidamente compulsa-

Las bases íntegras se publicarán en el BOPZ, si bien los sucesivos anuncios 

de la presente convocatoria se publicarán en el tablón de anuncios de la Cor-

poración.

Cuarta:

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Presidencia dictará resolu-

concediéndose el plazo de diez días a efectos de reclamaciones o subsanación 

Quinta:

uno de los cuales actuará como secretario.

de 12 de abril.

2.º La designación de los miembros del tribunal incluirá la de sus respectivos 

suplentes.

3.º El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de, al menos, 

tres de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria 

en la aplicación de las bases, así como la forma de actuación en los casos no 

previstos.

Común, para el funcionamiento de los órganos colegiados.

7.º El presidente del tribunal coordinará la realización de las pruebas selecti-

8.º Los miembros suplentes nombrados para componer el tribunal podrán 

actuar indistintamente en relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada 

-

rantice la preservación de los p
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-

ción del procedimiento para el interesado o produzca indefensión, se podrá in-

-

Sexta:

-

mente acreditados, puntuará los méritos alegados de acuerdo con el siguiente 

baremo:

a) Formación:

del mismo).

—Licenciatura en Psicología, Sociología, Psicopedagogía: 4 puntos.

Ocupacional, Relaciones Laborales: 3 puntos.

—Técnico Superior en Animación Sociocultural: 2 puntos.

puntos.

solicitud del mismo).

3. Cursos de formación:

solicitada: 1,5 puntos.

solicitada: 1 punto.

solicitada: 0,5 puntos.

solicitada: 0,12 puntos.

valoración acumulada no podrá exceder de 3 puntos. Se acreditará mediante 

b) Experiencia profesional:

Haber prestado servicios como monitor de tiempo libre: 0,3 puntos por mes 

completo, con un máximo de 4 puntos. Se acreditará mediante la presentación 

Séptima:

Concluido el proceso selectivo, el tribunal publicará la relación de aprobados 

con el acta de la última sesión, al presidente de la Corporación, formándose 

Octava:

-

tación de un servicio determinado, consistente en la prestación de actividades 

menor orden de puntuación obtenida en el proceso selectivo.

Novena: Contratación y normas de funcionamiento de la bolsa de trabajo.

1. El proceso de llamamiento de los candidatos será el siguiente:

El órgano gestor llamará a los aspirantes mediante localización telefónica. 

Se realizarán un máximo de dos llamadas, con un intervalo de treinta minutos 

entre cada una de ellas, a la primera persona de la bolsa; si no responde, tras 

siguiente persona de la bolsa.

Cuando no se logre establecer comunicación durante cinco ofertas distintas 

Igualmente se llamará a la siguiente persona de la bolsa cuando la primera 

por la entidad comarcal.

presentarse cuando sean llamados, así como a cumplir íntegramente sus contra-

-

cia por el responsable del llamamiento en el expediente mediante la expedición 

bolsa. En el caso de una segunda penalización por incomparecencia o incumpli-

-

informe de vida laboral o documentación acreditativa de la situación.

b) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o 

acogimiento o enfermedad grave de un familiar, están contempladas por la nor-

d) Por causa de violencia de género.

e) Por estar cursando estudios de formación reglada en el momento del lla-

mamiento.

-

lo en conocimiento del órgano de gestión correspondiente en el plazo máximo 

plazo, la incorporación se producirá en el último lugar de la lista.

3. Prueba práctica:

La entidad se reserva la potestad de realizar prueba práctica/prueba de apti-

tud a los candidatos de forma previa a la contratación para valorar la adecuación 

4. Serán causas de exclusión de la bolsa:

-

el régimen disciplinario aplicable al personal laboral iniciándose la tramitación 

normativa de aplicación.

c) Habiendo sido penalizado en dos ocasiones.

5. Serán causas de penalización:

pasará al último lugar de la bolsa. En el caso de una segunda penalización por 

-

de la bolsa.

Décima:

reguladora de la Bases de Régimen Local; Real Decreto legislativo 781/1986, 

-

el Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración 

del Estado.

Undécima:

-

-

-

ser de aplicación.

Cariñena, a 5 de noviembre de 2015. — El presidente, Sergio Ortiz Gutiérrez.

ANEXO I

Modelo de instancia

-

cipio de ……, calle ……, CP ……, teléfono/s de contacto ……, correo elec-

trónico …….

EXPONE -

de concurso de monitores de tiempo libre para la realización de actividades en 

distintas áreas comarcales.

MANIFIESTA

su caso, comprometiéndose a solicitar el reconocimiento de la compatibilidad, 

SOLICITA: Que tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo 

-

ter temporal mediante el sistema de concurso de monitores de tiempo libre para 

la realización de actividades en las distintas áreas de la Comarca del Campo de 

Cariñena.

En Cariñena, a …… de …… de 2015.

Firmado: …….

SR. PRESIDENTE DE LA COMARCA DEL CAMPO DE CARIÑENA.


